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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 

 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar los artículos de un 
proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o proposición, el concejal Juan David 
Quintero presenta proposición para adicionar el numeral 12.4 del artículo 12 del Proyecto 
de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adición del numeral 12.4 del artículo 12 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

Artículo original Adición propuesta Justificación 

12.4. Programa 19. Desarrollo 
empresarial, productividad y 
empleo. El programa parte de la 
necesidad que tiene Bogotá de 
posicionarse como un destino 
atractivo para la inversión 
extranjera, la creación y 
potencialización de empresas 
innovadoras, la realización de 
grandes eventos y la atracción de 
turistas. 
Para ello, este programa 
fortalecerá el tejido empresarial 
de Bogotá mediante estrategias 
que promuevan mejoras en la 
productividad de las empresas a 
través de la innovación, la 
participación en mercados 
internacionales y el 
posicionamiento de la ciudad 
como destino de inversión 
extranjera directa y epicentro de 
eventos de ciudad con alcance 
internacional. 
Adicionalmente, se desarrollarán 
acciones mediante las cuales las 
micro, pequeñas, medianas y 
grandes empresas podrán recibir 

12.4 Programa 19. Desarrollo 
empresarial, productividad y 
empleo. El programa parte de la 
necesidad que tiene Bogotá de 
posicionarse como un destino 
atractivo para la inversión 
extranjera, la creación y 
potencialización de empresas 
innovadoras, la realización de 
grandes eventos y la atracción 
de turistas. 
Para ello, este programa 
fortalecerá el tejido empresarial 
de Bogotá mediante estrategias 
que promuevan mejoras en la 
productividad de las empresas 
a través de la innovación, la 
participación en mercados 
internacionales y el 
posicionamiento de la ciudad 
como destino de inversión 
extranjera directa y epicentro de 
eventos de ciudad con alcance 
internacional. 
Adicionalmente, se 
desarrollarán acciones 
mediante las cuales las micro, 
pequeñas, medianas y grandes 

En general, las obras que se 
están adelantado en Bogotá 
tienen efectos positivos para 
los ciudadanos. Sin 
embargo, cuando estas no 
se ejecutan dentro de los 
plazos establecidos, se 
pueden presentar atrasos 
que afecten a los residentes, 
comerciantes y empresarios 
de la zona, así como a los 
demás ciudadanos. Según 
el director del Instituto de 
Desarrollo Urbano (IDU)1, a 
finales de enero de 2024, en 
la mayoría de las obras de la 
ciudad en las que hizo 
seguimiento, encontró 
retrasos. Por ejemplo: en la 
Av. Villavicencio a la Av. 
Manuel Cepeda Vargas un 
retraso del 55,19%; en la Av. 
68 un retraso del 31,07% en 
el corredor de la Av. Las 
Américas a la Calle 13; en el 
Centro Fundacional de 
Usaquén un retraso de 1 año 
y 9 meses; entre otros. 

 
1 Información disponible en: https://www.portafolio.co/economia/infraestructura/obras-en-bogota-tienen-mas-
de-50-de-retrasos-algunas-duraran-hasta-2-anos-mas-597331 
También en: https://redmas.com.co/colombia/Andan-en-camara-lenta-las-12-obras-mas-atrasadas-en-Bogota-
renuevan-sus-fechas-de-entrega-20240320-0051.html 

https://www.portafolio.co/economia/infraestructura/obras-en-bogota-tienen-mas-de-50-de-retrasos-algunas-duraran-hasta-2-anos-mas-597331
https://www.portafolio.co/economia/infraestructura/obras-en-bogota-tienen-mas-de-50-de-retrasos-algunas-duraran-hasta-2-anos-mas-597331
https://redmas.com.co/colombia/Andan-en-camara-lenta-las-12-obras-mas-atrasadas-en-Bogota-renuevan-sus-fechas-de-entrega-20240320-0051.html
https://redmas.com.co/colombia/Andan-en-camara-lenta-las-12-obras-mas-atrasadas-en-Bogota-renuevan-sus-fechas-de-entrega-20240320-0051.html
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asistencia técnica y financiera 
para su fortalecimiento, con el fin 
de que se potencialicen sectores 
económicos en los que viene 
creciendo la ciudad. Tal es el caso 
de los servicios, el comercio y las 
industrias, culturales y creativas, 
el deporte y el turismo. 
Los servicios de formación para el 
trabajo estarán dirigidos hacia el 
desarrollo de las competencias 
laborales más demandadas por el 
mercado y con mejor prospectiva 
laboral entre sus beneficiarios, en 
concordancia con el Marco 
Nacional de Cualificaciones y la 
Clasificación Única de 
Ocupaciones para Colombia 
(CUOC). Así mismo, se incluirán 
acciones que motiven la 
convergencia digital para apoyar 
a las personas en su formación y 
así potenciar su camino hacia la 
empleabilidad o su reencuentro 
con el sistema educativo. 
Asimismo, la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico y en 
coordinación con las demás 
entidades distritales, definirá los 
lineamientos para la formación 
para el trabajo en la ciudad. Estos 
lineamientos brindarán 
habilidades prácticas que 
faciliten la vinculación laboral 
formal. 
De esta manera, se proyectan 
impactos directos en el desarrollo 
empresarial, la productividad y el 
empleo en la ciudad, 
apalancando los proyectos de 
vida de la población beneficiada. 
Se busca conectar el talento 
bogotano con las oportunidades 
laborales que existen en el país y 
en el mundo. En ese sentido, la 
internacionalización de la ciudad, 

empresas podrán recibir 
asistencia técnica y financiera 
para su fortalecimiento, con el 
fin de que se potencialicen 
sectores económicos en los que 
viene creciendo la ciudad. Tal es 
el caso de los servicios, el 
comercio y las industrias, 
culturales y creativas, el 
deporte y el turismo. 
Los servicios de formación para 
el trabajo estarán dirigidos 
hacia el desarrollo de las 
competencias laborales más 
demandadas por el mercado y 
con mejor prospectiva laboral 
entre sus beneficiarios, en 
concordancia con el Marco 
Nacional de Cualificaciones y la 
Clasificación Única de 
Ocupaciones para Colombia 
(CUOC). Así mismo, se incluirán 
acciones que motiven la 
convergencia digital para 
apoyar a las personas en su 
formación y así potenciar su 
camino hacia la empleabilidad o 
su reencuentro con el sistema 
educativo. Asimismo, la 
Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico y en 
coordinación con las demás 
entidades distritales, definirá 
los lineamientos para la 
formación para el trabajo en la 
ciudad. Estos lineamientos 
brindarán habilidades prácticas 
que faciliten la vinculación 
laboral formal. 
De esta manera, se proyectan 
impactos directos en el 
desarrollo empresarial, la 
productividad y el empleo en la 
ciudad, apalancando los 
proyectos de vida de la 
población beneficiada. Se 

En el caso particular de los 
empresarios y 
comerciantes, las demoras 
en las obras públicas 
implican: (i) prolongar el 
tiempo en el que sus 
negocios estarán afectados, 
generando un menor flujo de 
clientes y en las operaciones 
diarias, afectándolos 
económicamente; (ii) costos 
adicionales por tener que 
mantener el negocio abierto 
más tiempo del planeado, 
invertir en piezas de 
publicidad y adaptarse a sus 
nuevas condiciones; (iii) 
incertidumbre, lo cual afecta 
su capacidad de toma 
decisión; (iv) afectaciones a 
su salud y bienestar; y (v) 
posibles despidos y cierres 
de negocios. Esto desborda 
las cargas públicas que 
deben soportar los 
comerciantes y empresarios 
por la construcción de las 
obras de la ciudad. Por eso, 
resulta necesario 
implementar mecanismos 
de financiación a favor de las 
Mipymes y micronegocios 
que se vean afectados por 
los retrasos en las obras. Lo 
anterior, con el fin de 
mantener la estabilidad 
económica, la sostenibilidad 
del empleo y el 
fortalecimiento de las 
comunidades en la ciudad.  
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su efecto migratorio y la 
identificación de su contribución 
al desarrollo económico para 
Bogotá son fundamentales, al 
incrementar la productividad y el 
fomento de todos esos aspectos 
mencionados anteriormente, así 
como la promoción a la 
diversificación del 
relacionamiento social. 
Se implementará una gran 
estrategia a escala distrital de 
servicios dirigidos a empresas 
que promueven la generación de 
nuevas vacantes, brindándoles 
acceso a servicios de gestión y 
colocación laboral de manera 
eficiente, efectiva y oportuna. Se 
generarán incentivos a la 
colocación laboral a través de 
esquemas de pagos por 
resultados o de otros que se 
identifiquen por su eficacia. 
A través de este programa se 
reconocen las brechas en las 
tasas de ocupación e ingreso 
laboral promedio en la ciudad de 
algunos grupos poblacionales y 
de las mujeres. Por eso, se 
desarrollarán acciones que 
aporten a su autonomía 
económica, mediante el 
fortalecimiento de los 
mecanismos de financiación de 
iniciativas productivas y el 
impulso y aceleración de la 
productividad con la promoción 
de esquemas de pago por 
resultado y el fortalecimiento de 
las capacidades empresariales. 
Así mismo, se entregarán 
incentivos a la contratación 
laboral incluyente, por medio de 
beneficios a las empresas que 
formalicen la contratación de 
empleos a la población que 

busca conectar el talento 
bogotano con las oportunidades 
laborales que existen en el país 
y en el mundo. En ese sentido, la 
internacionalización de la 
ciudad, su efecto migratorio y la 
identificación de su 
contribución al desarrollo 
económico para Bogotá son 
fundamentales, al incrementar 
la productividad y el fomento de 
todos esos aspectos 
mencionados anteriormente, 
así como la promoción a la 
diversificación del 
relacionamiento social. 
Se implementará una gran 
estrategia a escala distrital de 
servicios dirigidos a empresas 
que promueven la generación 
de nuevas vacantes, 
brindándoles acceso a servicios 
de gestión y colocación laboral 
de manera eficiente, efectiva y 
oportuna. Se generarán 
incentivos a la colocación 
laboral a través de esquemas de 
pagos por resultados o de otros 
que se identifiquen por su 
eficacia. 
A través de este programa se 
reconocen las brechas en las 
tasas de ocupación e ingreso 
laboral promedio en la ciudad 
de algunos grupos 
poblacionales y de las mujeres. 
Por eso, se desarrollarán 
acciones que aporten a su 
autonomía económica, 
mediante el fortalecimiento de 
los mecanismos de financiación 
de iniciativas productivas y el 
impulso y aceleración de la 
productividad con la promoción 
de esquemas de pago por 
resultado y el fortalecimiento de 
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enfrenta barreras de acceso al 
mercado laboral. 
Se identificará la relación laboral 
demanda-oferta para mejorar los 
ecosistemas de empleo mediante 
una articulación —pública y 
privada— que logre una mayor 
efectividad en la vinculación 
laboral de las personas que 
buscan empleo, tomando como 
base el crecimiento de sectores 
como la cultura, recreación y 
deporte en turismo entre otros.  
De otra parte, la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico 
adelantará los estudios 
pertinentes con el fin de realizar 
un rediseño institucional para el 
fortalecimiento de la Agencia 
Distrital de Empleo. Se 
fortalecerán los servicios de la 
agencia para promover la 
inclusión laboral de la ciudadanía 
en la búsqueda de empleo con el 
fin de contribuir al cierre de 
brechas, así como facilitar a los 
empleadores el acceso a 
servicios de gestión y colocación 
de manera eficiente, efectiva y 
oportuna. Lo anterior permitirá 
además llegar de manera 
adecuada a las localidades de la 
ciudad para lograr conectar la 
demanda con la oferta laboral y 
los demás actores del 
ecosistema de empleo.  
El talento humano será entonces 
el eje diferenciador que 
posicionará a la capital en 
mercados locales, regionales e 
internacionales como catalizador 
de la oferta exportable y factor de 
atracción de Inversión Extranjera 
Directa (IED). Un mercado laboral 
dinámico y fortalecido es capaz 
de aprovechar los beneficios 

las capacidades empresariales. 
Así mismo, se entregarán 
incentivos a la contratación 
laboral incluyente, por medio de 
beneficios a las empresas que 
formalicen la contratación de 
empleos a la población que 
enfrenta barreras de acceso al 
mercado laboral. 
Se identificará la relación 
laboral demanda-oferta para 
mejorar los ecosistemas de 
empleo mediante una 
articulación —pública y 
privada— que logre una mayor 
efectividad en la vinculación 
laboral de las personas que 
buscan empleo, tomando como 
base el crecimiento de sectores 
como la cultura, recreación y 
deporte en turismo entre otros.  
De otra parte, la Secretaría 
Distrital de Desarrollo 
Económico adelantará los 
estudios pertinentes con el fin 
de realizar un rediseño 
institucional para el 
fortalecimiento de la Agencia 
Distrital de Empleo. Se 
fortalecerán los servicios de la 
agencia para promover la 
inclusión laboral de la 
ciudadanía en la búsqueda de 
empleo con el fin de contribuir al 
cierre de brechas, así como 
facilitar a los empleadores el 
acceso a servicios de gestión y 
colocación de manera eficiente, 
efectiva y oportuna. Lo anterior 
permitirá además llegar de 
manera adecuada a las 
localidades de la ciudad para 
lograr conectar la demanda con 
la oferta laboral y los demás 
actores del ecosistema de 
empleo.  
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como ventajas competitivas y 
fomenta la inserción en cadenas 
globales de valor. 
De igual manera, el programa 
buscará posicionar a Bogotá 
como un destino turístico, 
cultural, recreo-deportivo y de 
grandes eventos, destacado a 
nivel nacional e internacional. 
Para ello se apoyarán, financiarán 
y fortalecerán las iniciativas que 
han venido teniendo lugar en 
materia turística y deportiva y se 
promoverá la creación de 
iniciativas nuevas tanto en el 
ámbito rural como en el urbano.  
Este esfuerzo se realizará 
mediante una colaboración 
estrecha de diversos sectores, 
comunidades, pueblos étnicos, 
poblaciones, territorios y 
proyectos artísticos, culturales, 
creativos, recreativos y 
deportivos. 
En lo relacionado con las 
empresas, el programa buscará 
incentivar la innovación como un 
motor fundamental para lograr 
mayores niveles de productividad 
que les permita ser más 
sostenibles en el tiempo, generar 
empleo y ser más competitivas en 
mercados internacionales.  
Para lograr esto, se generará un 
proceso de fortalecimiento y 
financiación tanto para las 
empresas que buscan atender el 
mercado local como para 
aquellas que están listas para 
conquistar los mercados 
internacionales. 
Todas estas actividades 
requieren una institucionalidad 
fuerte, que sea capaz de fomentar 
el desarrollo del tejido 
empresarial de la ciudad, 

El talento humano será 
entonces el eje diferenciador 
que posicionará a la capital en 
mercados locales, regionales e 
internacionales como 
catalizador de la oferta 
exportable y factor de atracción 
de Inversión Extranjera Directa 
(IED). Un mercado laboral 
dinámico y fortalecido es capaz 
de aprovechar los beneficios 
como ventajas competitivas y 
fomenta la inserción en 
cadenas globales de valor. 
De igual manera, el programa 
buscará posicionar a Bogotá 
como un destino turístico, 
cultural, recreo-deportivo y de 
grandes eventos, destacado a 
nivel nacional e internacional. 
Para ello se apoyarán, 
financiarán y fortalecerán las 
iniciativas que han venido 
teniendo lugar en materia 
turística y deportiva y se 
promoverá la creación de 
iniciativas nuevas tanto en el 
ámbito rural como en el urbano.  
Este esfuerzo se realizará 
mediante una colaboración 
estrecha de diversos sectores, 
comunidades, pueblos étnicos, 
poblaciones, territorios y 
proyectos artísticos, culturales, 
creativos, recreativos y 
deportivos. 
En lo relacionado con las 
empresas, el programa buscará 
incentivar la innovación como 
un motor fundamental para 
lograr mayores niveles de 
productividad que les permita 
ser más sostenibles en el 
tiempo, generar empleo y ser 
más competitivas en mercados 
internacionales.  
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especialmente, posibilitando el 
acceso a financiación pertinente 
y económica. 

Para lograr esto, se generará un 
proceso de fortalecimiento y 
financiación tanto para las 
empresas que buscan atender 
el mercado local como para 
aquellas que están listas para 
conquistar los mercados 
internacionales. 
Todas estas actividades 
requieren una institucionalidad 
fuerte, que sea capaz de 
fomentar el desarrollo del tejido 
empresarial de la ciudad, 
especialmente, posibilitando el 
acceso a financiación 
pertinente y económica. 
Adicionalmente, el programa 
permitirá la creación de una 
línea de crédito con 
condiciones favorables que 
apoye a comerciantes 
afectados por retrasos de 
obras públicas. Dicho retraso 
será definido por un índice 
objetivo de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo 
Económico. Esto con el 
propósito de alivianar las 
cargas públicas que son 
soportadas por las Mipymes y 
los micronegocios, y que se 
desbordan con los atrasos en 
las obras, lo cual impide que 
se desarrollen, sean 
productivas y generen empleo 
en la ciudad.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C.  


